
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Sanidad y Consu-
mo de la Junta de Extremadura.

2ª Domicilio: C/ Adriano Nº 4.

3ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 90 días.

e) Admisión de variantes: no se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación-Consejería de Sanidad y Consumo.

b) Domicilio: C/ Adriano Nº 4.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: A1 quinto día hábil, una vez finalizado el plazo de
presentación de proposiciones (si fuese sábado el último día, éste
pasaría al primer día hábil siguiente).

e) Hora: 11,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES:

No procede.

11. GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

Mérida, a 14 de febrero de 2002. El Secretario General Técnico,
P.O. 30-07-99 (D.O.E. 05-08-99), RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-
CANO.

ANUNCIO de 19 de febrero de 2002, por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso, la contratación del
servicio de limpieza en el Servicio Extremeño
de Salud (S.E.S.).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y
Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Infraestruc-
turas Sanitarias.
c) Número de expediente: SV-02.025.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de Limpieza en el Servicio
Extremeño de Salud (S.E.S.) en Mérida.

b) División por lotes: No procede.

c) Lugar de ejecución: Servicio Extremeño de Salud (S.E.S.) sito en
Avda. Cristóbal Colón, s/n. en Mérida.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): del
01.04.2002 al 31.12.2002.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 31.924,36 euros (IVA incluido).

5. GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación: (638,49 euros).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Consu-
mo, Servicio de Infraestructuras Sanitarias.

b) Domicilio: C/ Adriano nº 4.

c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Teléfono: 924-004100.

e) Telefax: 924-004204.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: ultimo
día de presentación de ofertas.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.

b) Documentación a presentar: la especificada en el punto 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Sanidad y Consu-
mo de la Junta de Extremadura.
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2ª Domicilio: C/ Adriano nº 4.

3ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 90 días.

e) Admisión de variantes: no se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación-Consejería de Sanidad y Consumo.

b) Domicilio: C/ Adriano nº 4.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: al quinto día, una vez finalizado el plazo de presenta-
ción de proposiciones (si fuese sábado el último día, éste pasaría
al primer día hábil siguiente).

e) Hora: 11,00 horas.

11. GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

Mérida, a 19 de febrero de 2002. El Secretario General Técnico,
P.O. 30-07-99 (D.O.E. 05-08-99), RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-
CANO.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 11 de febrero de 2002, sobre
notificación de Resolución por la que se
acuerda comunicar a la Dirección General de
Ingresos que se inicie el oportuno
procedimiento de recaudación por pagos
indebidos de nóminas.

Intentada y no habiendo sido posible practicar en el domicilio de
los destinatarios cuyos datos se precisa en los ANEXOS, la notifica-
ción de la Resolución por la que se acuerda comunicar a la
Dirección General de Ingresos que se inicie el oportuno procedi-
miento de recaudación por pagos indebidos de nóminas, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. (B.O.E. núm. 285, de 27
de noviembre de 1992).

Mérida, a 11 de febrero de 2002. La Secretaria General Técnica:
PATROCINIO SÁNCHEZ ESCOBAR.

Acuerdo que se notifica:

PRIMERO.- Que queda obligado a la devolución por pagos indebi-
dos de nóminas.

SEGUNDO.- Comunicar a la Dirección General de Ingresos para
que inicie el procedimiento de recaudación.

No deberá Usted realizar ningún ingreso hasta que la Dirección
General de Ingresos le comunique la forma, plazo lugar y medio
de pago.

Si en esta fecha continúa en Servicio Activo, se le deducirá de
posteriores nóminas lo pagado indebidamente, de oficio por la
Dirección General de la Función Pública.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos
señalándose que esta Resolución pone fin a la vía administrati-
va, pudiendo interponer con carácter Potestativo, recurso de
reposición, ante este mismo órgano en el plazo de un mes o
bien recurrirla directamente ante el Juzgado de lo contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, plazos que se conta-
rían, en ambos casos, desde la publicación de la presente reso-
lución (ar t. 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción
dada por la Ley 4/l999 de 13 de enero y art. 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa.

A N E X O :

DESTINATARIO: FEMIA GIBELLO, FELISA

N.I.F.: 07.015.885.B

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: SANGUINO MICHEL 40, 1ºD, ESC
DCH. 10001-CÁCERES

CANTIDAD A DEVOLVER: 2.657,65 EUROS

DESTINATARIO: ROLO HERNÁNDEZ, M. ANTONIA

N.I.F.: 06.927.899

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ PARRAS 39, 2ºD 10004-CÁCERES

CANTIDAD A DEVOLVER: 456,59 EUROS
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